
INFORME DEL COMISARIO 

Montecristi, 25 de Marzo de 2019 

Alos señores miembros del Directorio y Accionista de: 
FLOGOSGISTC. LTDA. 

En cumplimiento de la denominación como Comisario de la compañía de Transporto de Carga 
Posada Fitologist C. LTDA. según lo dispuesto en el Aniculo 279 de la Loy de Compañias y la 
Resolución N* 92,1.4.3.0014 do Octubre 13 de 1992, además do la Rosolución N* 90 1.5.3 de 
la Superintendencia do Compañías, referente a las obligacionos do los Comisarios, en mm 
calidad de Comisario Principal presento a ustedes mi informo y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la. 
situación fmanciora y el desempeño de las oporacionos do la Compañía por el ejorcicio 
económico terminado al 31 de Diciembre del 2018. 

Responsabilidad do la Administración 
En mi opinión los Administradores de la compañia de Transporte de Carga Pesada Fologist €. 

LTDA. ha cumplido razonablemento las normas legales estatutarias y reglamentarias vigentes, 
asi como todas aquellas resoluciones dictadas por la Junta General de Accionista y por el 

Directorio de la Compañía. Asi mismo han prestado toda la colaboración para el normal 
dosempoño de mis funciones como comisario de Compañía. 

Cumplimiento de Control Interno 
Con base en a revisión ofoctuada, considero que los controles intomos implementados por la 
administración de la Compañia son adecuados, o cual ha contibuido y promueve una gestión 
eficiente sobre las actvidados financieras y administrativas, 

  

Cumplimiento a los Estados Financieros 
En mi opinión a las cias prosentadas en los Estados Financieros por el año terminado al 31 de 

Diciembre del año 2018, ostán en correspondencia con los comprobantes y registros contables. 
de la compañia, los cuales han sido elaborados de acuerdo con las Normas Intenaciones de 
Información Financiera vigentos, asi como el libro de actas do las Juntas Generales do 
Accionistas el cual se llova y conserva de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

  

Informe sobre cumplimiento con la Ley de Compañís 

En mi calidad do comisario principal de la Compañia, ho dado cumplimiento con todas las 
disposiciones constantas on ol Af 279 de la Ley do Compañias. 

Enlo roferento a las operaciones, la compañía durante el año 2018 roalizó sus movimientos sin 
ninguna observación rolovanto dando complimiento a lo que la norma exige y estipula 

  

     

ag Jacqueline Velez Napa 
Comisario Principal 

  

  


